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Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2022-3520-O

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022

Asunto: Alcance al oficio GADDMQ-AZCA-2022-3444-O
 
 
Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Paul Esteban Romero Osorio
Subprocurador de Asesoría de Uso y Ocupación de Suelos
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO - SUBPROCURADURÍA DE SUELO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En alcance al oficio GADDMQ-AZCA-2022-3444-O de 20 de octubre de 2022, se anexa
el borrador del " CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO DE INSTALACIONES
Y ESCENARIOS DEPORTIVOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL ENTRE LA
ADMINISTRACION ZONAL CALDERÓN Y LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL LUZ
Y VIDA", de acuerdo al nuevo formato remitido por la Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación Ciudadana, con el fin de que se continue con el proceso. 
 
Lo que comunico para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Ana María Sánchez Castillo
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN   

1/2



Giovanni Calles Oe12-44 y av. Padre Luis Vaccari - PBX: 395 2300 EXT. 12906 - www.quito.gob.ec
Administración Zonal

CALDERÓN

Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2022-3520-O

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022

Anexos: 
- Modelo Convenio revisión final 20-Oct-22.docx

Copia: 
Señora Abogada
Lorena Elizabeth Donoso Rivera
Subprocuradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN-DIRECCIÓN ASESORIA 
JURÍDICA-SUBPROCURADURÍA
 

Señorita Abogada
Daisy Ana Sáenz Quijije
Funcionaria Directiva 6
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- ASESORÍA LEGAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Monica Elizabeth Mena Paez  memp AZCA-DAJ  2022-10-24  

Aprobado por: Ana María Sánchez Castillo  amsc AZCA  2022-10-24  
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